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Décimo-Tercera Sesión de la Cá.ma.1·a de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Decimo-Sépti
mo Período Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacio-

nal, a las once y treinta minuto9 de la 
mañana del día viernes veintitrés de Ju
nio de mil novecientos sesenta y siete. 
Año Rubén Darío. 
Preside el honorable Diputado Dr. Or

lando Montenegro Medrano, asistido de 
los honorables Diputa.dos doctores Fernan
do Zelaya Rojas y Alejandro Romero Cas
tillo, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Con la concurrencia de : 
Don César Acevedo Quiroz, Don Adol

fo Altamirano D., Doña Irma Aragón de 
Cajina, Dr. Roberto Argüello Hurtado, 
Don Francisco Argeñal Papi, Don Miguel 
Arauz Rodríguez, Dr. Carlos Arroyo Bui
trago, Don Alfredo Brantome, Dr. Salva-· 
dor Castillo, Don Gustavo Chamorro Ubau, 
Qon Edmundo Chamorro R., Dr. Adolfo 
González BaUodano, Dr. Ramiro Granera 
Padilla, Don Armando Guido, Dr. Juan M. 
Gutiérrez Gutiérrez, Don Humberto Gue
rrero Zapata, Doña Carmen Lara de Bor
gen, Don Camilo López Núñez, Don René 
Molina Valenzuela, Dr. Orlando Morales 
Ocón, Dra. Oiga Núñez de Saballos, Don 
José Ortega Chamorro, Don Edmundo Pa
guaga Irías, Dr. Eduardo Paladino Cabre
ra, Dr. Alfonso Pérez Andino, Dr. Pedro 
J. Quintanilla, Dr. Orlando Robleto Gallo, 
Don Francisco Salinas Guzmán, Dr. René 
Sandino Argüelo, Don Napoleón Tapia Pé
rez, Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. Or
lando Trejos Somarriba, Don Jorge. Urcu
yo Baila.dares, Dr. J. David Zamora h. y 
Dr. Raúl Valle Molina. 

1.-El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, declara abierta 
la sesión. 

2 .-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior sin modificación. 
· 3. -La Secretaría da lectura a un pro

yecto de ley, sometido a la consideración 
de esta Cámara por .el honorable Diputado 
Don René Molina Valenzuela, encaminado 
a otorgar personalidad jurídica al Club de 
Radio Experimentadores de Managua. Se 
toma en consideración el proyecto y pa
sa al estudio de la respectiva Comisión. 
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4. -Se somete a discusión en lo parti
cular el proyecto de ley reformatorio del 
Código de Aranceles Judiciales. 

Al discutirse el artículo 1, se aprueba 
íntegramente. 

Se somete a discusión el numeral 1) del 
acápite b). El honorable Diputado Casti
llo mociona para que el porcentaje se re
baje del 20% al 15%. Después que la 
moción Castillo es rebatida por los hono
rables Diputados Zelaya Rojas, Argüello 
Hurtado, Morales Ocón, Arroyo Buitrago 
y Granera Padilla, se somete a votación 
resultando aprobado el numeral 1) con la. 
redacción del proyecto. 

A discusión el numeral 2) del mismo 
'acápite. Nuevamente el honorable Dipu
tado Castillo mociona para que se lea: 10% 
en vez de 15%. Los honorables Diputa
dos Zelaya Rojas, Arroyo Buitrago y Za
mora adversan la moción. Suficiente
men~ discutida, se vota, aprobándose el 
numeral 2) de conformidad al proyecto. 

Se discute el numeral 3) del acápite b). 
El honorable Diputado Castillo, mociona 
para rebajar el porcentaje del 10% al 7 % . 
El honorable Diputado Gutiérrez, a su vez 
mociona para que en vez de "un milló!1 
de" se lea: "quinientos mil". Acto segu1-
dv el honorable Diputado Castillo, retira 
su' moción, ad.hiriéndose a la moción Gu
tiérrez. 

El honorable Diputado Zelaya Rojas, sE 
pronuncia en contra de la moción. Some
tido a votación, resulta aprobado el nume· 
ral 3) de conformidad al proyecto. 

A discusión el numeral 4) del menciona
do acápite. El honorable Diputado Casti
llo hace moción para que el 5% sea re
bajado al 3 % . Suficientemente discutida la 
moción, se vota, aprobándose el numeral 
4) con la redacción del proyecto. 

Se somete a discusión el acápite e) . El 
honorable Diputado Castillo, mociona en el 
sentido de agregar al final la frase: "cuan
do no darijan o no estén personados en el 
juicio". 

El honorable Diputado Gutiérrez, a su 
vez mociona, para que se lea: "cuando no 
estén personados en el juicio" y sustituir 
la palabra "vista" por "examen". 

Se somete a votación si se reforma o no 
el acápite c) y se aprueba de conformidad 
al proyecto. 

A discusión el acápite d). El numeral 
1), se aprueba íntegramente. Se someten 
a discusión los numerales 2) y 3) . Se 
aprueba la moción del honorable Diputado 
Arroyo Buitrago, para que los ~anceles 
de estos numera1es se intercambien. 

Se discute el numeral 4) . Al aprobarse 
la moción .del honorable Diputado Arroyo 

' Buitrago, este numeral queda tedactacto 
en la forma siguiente: 

"4) Por la tramitación de un divorcio 
voluntario de un mil a tres mil córdobas". 

Al discutirse el último inciso del acápi
te d), el honorable Diputado Zelaya Ro
jas, mociona para que la frase: "puede 
considerarse" se sustituya por "se consi
derará". Suficientemente discutida, se 
aprueba la moción Zelaya Rojas. 

Se somete a discusión el acá pite e), 
aprobándose íntegramente. . 

A discusión el acápite f). El numeral 1) 
se aprueba íntegramente. El numeral 
2) se aprueba con la moción del ho
norable Diputado Altamirano en el sen
tido de que se lea así: "Si la consulta 
fuere de mayor cuantía pero verbal, cien 
córdobas por hora o fracción". 

Suficientemente discutidos los numera-
1es 3) , 6) , 7) , 8) , 9) , 1 O) y 11 ) , se aprue· 
ban íntegramente. 

En estos momentos asume la Presiden
cia el honorable Diputado Granera Padi· 
llL ~ . 

A discusión el acápite g). El honora
ble Diputado Morales Ocón, mociona en el 
sentido de adicionar con la palabra "actos" 
el numeral 1) en discusión. A su vez el 
honorable Diputado Romero Castillo, mo
ciona para que este numeral se lea así: 

' "1) Por las escrituras en que consten ac
tos, contratos u obligaciones de valor de
terminado o determinable, se cobrará el 
uno por ciento (1 % ) por la matriz; y el 
me.dio por ciento ( Y2 % ) por el testimo
nio o testimonios que se libraren; que no 
se encuentren contemplados en /,os acárJ
fos 11 y 19 del presente inciso". 

Suficientemente discutidas las dos mo· 
ciones se somete a votación el numeral 1) 
y se ~prueba con las mociones señaladas 

. anteriormente. 
Después de discutidos, se aprueban ín

tegramente los numerales 2) , 3) , 8) .- 17) y 
19). 

El numetal 25) se aprueba con la mo
ción del honorable Diputado Castillo, en 
el sentido de agregar después de la pala
bra se cobrará, la frase "por el escrito". 

· El nu~eral 39) , se aprueba íntegramen· 
te. Igualmente se aprueban íntegramen- · 
te las adicion~s 11- lo~ Mos. __ 84 y 118. 

Al discutirse el Arto. 2, se aprueba in-, 
tegramente. En esta forma queda aproba
do este proyecto de ley en primer .debate. , 

Acto $eguido "el ·honorable Diputado 
Montenegro Medrano, mociona para que se 
le dispense el segundo debate y todo otro 
trámite posterior al proyecto, moeión que 
se aprueba. 
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5.-No habiendo más que tratar, erho· 
nora ble J >iputado Presidente levanta la se· 
sión y cita para el próximo miércoles a la 
hora reglamentaria. 

Ramiro Granera Padilla, 
O.P. -

Fernando Zelaya Rojas, 
D.S. 

Alejandro Romero Castillo, 
D.S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Apruébase Acuerdo de Municipalidad 
de La 'frinidad, Esleli 

Reg. 229-38-0.: 2230-7·X·67 
No. 140 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente el 
Acuerdo de la Municipalidad de La Trinidad, 
Departamento de Estell, que dice: 

"No. 6-EI Concejo Municipal de La T1 I· 
nldad, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Establecer el servicio del Tren de 

Aseo, que se prestará los dfas miérco!es y 
sábado de cada semana, siendo obllgalo1io 
para todos los duenos de predios o para los 
Inquilinos, quienes colocarán sus basuras m 
recipientes de fácil manejo durante los dfas 
Indicados. , -

20.-Por este servicio pagará cada dueno 
de predio o inquilino, el mfnlmun de Tres 
Córdobas mensuales, pudiéndole elevarse 
este pago previo arreglo convencional, 
cuando el volumen de basuras; sea not~rla· 
mente excesivo. 

3o.-Elévese a la aprobación del P.oder 
Ejecutivo y surtirá sus efectos a partir del 
primero de Noviembre próximo, debiéndo· 
se publicar en •La Gaceta>, Diario Oficia'. 

La Trinidad, veinte de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete.-Ricardo Rodrf· 
-guez L.-Venancio Cardoza.- Rafael M. 
Morales.-Tomás Ortiz D.-Manuel Anto. 
Valle.-Ernesto Balmaceda, Srio." 

Comunfquese. -Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D. N., 7 de Octubre de 1967.
cAno Rubén Darlo> .-A. SOMOZA O.
El Ministro de la Oobernaclón, Vicente 
Navas A. 

Cartas de Nacionalización Nicaragiiense a 
Madre Mari 1 del Carmen Ramona Cruz 

y Enríquez y Madre Teresa Paz Simón 
Nc-. 2701-- B/U No. 718100-~ 90.00 

cNo. 2034 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de Madre Maria del Car· 
men Ramona Cruz y Enrfquez, mayor de 
edad,· célibe, religiosa y profesora de ense
nanza, de este domicilio y originaria de Ca· 
baiguán, Provincia de Las Villas, Cuba, re· 
lativa a que se le conceda Carta de Nacio· 
nallzación de la República de Nicaragua, -

· Considerando: ' 
Que la peticionarla ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 1) 
del Articulo 19) de la Constitución Política, 
en cuanto a residencia y buenas costumbres 
y además, solemnemente renunció a su na
cionalidad cubana y manifestó su voluntad 
de adoptar la nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arfos. 19, Nume· 

ral 1), 195, Numeral 11) de la Constitución 
Polftlca, y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico. - Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense, a Madre Maria del Car
men Ramona Cruz y Enrlquez; de calidades 
conocidas, y darle certificación de este A· 
cuerdo para que le sirva de suficiente com· 
probante. 

Comunlquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Octubrf. de 1967. cAno 

· Rubén Darlo> .-A. SO MOZA D.- El Mlnis· 
tro de la Gobernación, Vicente Navas A.> 

Reg. 2700 - B/U No. 718098- (f: 90.00 
«No. 2035 

El Presidente de la R~públlca, 
Vista la solicitud de Madre Teresa Paz Si· 

món, mayor de edad, célibe, religiosa cató
lica y profesora de enseftanza, de este domi· 
cilio y originarla de jatibonico, Provincia de 
Camagüey, Cuba, relativa a que se le con· 
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 
blica de Nicaragua; 

Considerando: 
Que la peticionaria ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 1) 
del Articulo 19) de la Constitución Política, 
en cuanto a residencia y buenas costumbres 
y además, solemnemente renunció a su na· 
cionalidad cubana y manifestó su voluntad 
de adoptar la nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19) Nume· 

ral 1) 195, Numeral 11) de la Constlluc~ón 
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Polftlca, y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora · 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense a Madre Teresa Paz Si· 
món, de calidades conocidas, y darle certifi· 
caclón de este Acuerdo para que le sirva de 
suficiente comprobante. 

Comunlqutse.-Casa Presidencia!. Ma· 
na~ua, D.N., 7 de Octubre, de 1967. c~no 
Rubén Darlo•.-A. SOMOZ>\ D.-El·Mmls· 
tro de la Gobernación, Vicente Navas A. 

Ministerio é:le Relaciones Exteriores · 

Apruébase Protocolo al Convenio 
Centroamericano de Incentivos 

Fiscales al Desarrollo Industrial 
ANASTASIO SOMOZA DEl3AYLE, 

Presidente de la República de Nicaragua, 
PoRCuANTo: 

El día veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, se suscribió en 
esta ciudad, el PROTOCOLO AL CONVE
NIO CENTROAMERICANO DE INCEN
TIVOS FISCALES AL DESARROLLO 
INDUSTRIAL (Protocolo sobre Trato 
Preferencial de Honduras), cuyo texto mi-' 
meografiado figuril. al final de este Ins· 
tnunento. 

POR CuANTO: 
El día nueve de Agosto de mil novecien

tos s~nta y siete se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"N9 7 
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar el PROTOCOLO 

AL CONVENIO CENTROAMERICANO 
DE INCENTIVOS FISCALES AL DES
ARROLLO INDUSTRIAL (Protocolo so
bre Trato Preferencial de Honduras), 
suscrito en Managua, República de Nica
ragua, el veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis. 

SEGUNDO: Someter dicho Protocolo a 
la aprobación del Honorable Congreso Na
cional. 

COMUNIQUESE: Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, nueve de 
Agosto de mil novecientos ses~nta y sie
te. "AÑO RUBEN DARIO". A. SOMOZA 
D. -El Ministro de Estado en El Despa
cho de Relaciones Exteriores, Lorenzo Gue
rrero". 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
RESOLUCION N9 246 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

REsUELVEN: 
UNICO: Aprobar el PROTOCOLO AL 

CONVENIO CENTROAMgRICANO D.H: 
INCENTIVOS FISCALES AL DESARRO
LLO INDUSTRIAL (Protocolo sobre Tra
to Preferencial de Honduras), suscrito €ll 

Managua, República de Nicaragua, el vein
titrés de Septiembre de mil novecientos se
senta y seis. 

La presente Resolución debe ser publi
cada en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 30 
de Agosto de 1967. "AÑO RUBEN DA
RIO". 

Or"lando Montenegro Medrano, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

Fernand-0 Zelaya Rojas, 
D.S. 

Franc;'lsco Urbina Romero, 
D.S. -

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 21 de Septiembre de 1967. 

Pablo Rener, 
S. P. 

Gustavo Raskosky, 
s. s. 

Carlos José Solórzamo, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Pvesidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. A. SOMOZA D. -El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, por la Ley, Leandro Marín Abaú»-
za". · , 

POR CuANTO: 
El día veintitrés de Septiembre de mil 

novecientos sesenta y siete_ se dictó el si
guiente Decreto: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

DECRETA: 
PRIMERO: Ratificar el Protocolo al 

Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial ( Proto
colo sobre Trato Preferencial de Hondu-

PoR CuANTO: ras), suscrito en esta ciudad el 23 de Sep-
El día veintidós de Septiembre de mil tiembre de 1966. 

novecientos sesenta y siete se dictó la si- SEGUNDO: Expedir el correspondiente 
guiente Ley: .. Instrumento de Ratificación para su depó-
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sito ante la Secretaria General de la Or
ganización de Estados Centroamericanos. 

COMUNIQUESE: Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, veintitrés de 
Septiembre de mil novedentos sesenta y 

- siete. "AÑO RUBEN DARIO". A. SOMO
ZA D. -El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, por Ja 
Ley, Leandro Marín Abaún.za". 

PoRTANTo: 
Expido el presente Instrumento de Ra-

- tificación para ser depositado ante la Se
cretaría General de la Organización de Es
tados Centroamericanos, en la ciudad de 
San Salvador. · 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los veintitrés días del mes de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siie· 
te. "ARO RUBEN DARIO". 

A. SOMOZA D., -
Presidente de la República de Nicaragua. 

' El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley, 

Leandro Matrín Abaúnza. 

PROTOCOLO AL CONVENIO CENTRO
AMERICANO DE INCENTIVOS FISCA· 
LES AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Los Gobiernos ·de las Repúblicas de 
Guatemala, El Salvador, Honduras, Nica· 
ragua y Costa Rica, 

CONSIDERANDO que una de las fina· 
lidades del Programa de Integración Eco
nómica es impulsar en forma equilibrada 
.el crecimiento de los países centroameri-
canos; y · 

EN VISTA de que el Comité de Coope
ración Económica y el Consejo Ecónómi
co Centroamericano han recomendado la 
suscripción de un instrumento que permi· 
ta a la República de Honduras conceder 
a las empresas industriales que se esta· 
blezcan en su territorio, mayores 'benefi
cios que los contemplados en el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, suscrito en San Jo· 
sé, Costa Rica, el 31 de Julio de 1962. 

HAN DECIDIDO oolebrar el presente 
Protocolo, a cuyo efecto han designado a 
sus respectivos Plenipotenciarios a saber: 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de GuateIJJala, al Señor Licen
ciado Isidro Lemus Dimas, Ministro de 
Economfa. , 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de El Salvador, al Señor Dr. 
Víctor Manuel Cuéllar Ortiz, Sub-Secreta
rio de Integración Económica y Comercio 
Internacional. 

Su Excelencia el Señor Pres.idente de la 
República de Honduras, al Señor Licen· 

ciado Manuel Acosta Bonilla, Ministro de 
Economía y Hacienda. 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de Nicaragua, al Señor Dr. Sil· 
vio Argüello Cardenal, Ministro de Econo· 
mía. 

Su Excelencia .el Señor Presidente de la 
República de Costa Rica, al Señor Lioen· 
ciado Manuel Jiménez de la Guardia, Mi
nistro de Industria y Comercio, 
quienes después de haberse comunicado 
sus respectivos Plenos Poderes y de ha· 
llarlos en buena y debida forma, convie· 
nen· en lo siguiente: . 

Artículo 1 
Por medio del presente Protocolo los Es· 

tados Contratantes-· convienen en estable· 
cer un régimen jUrídico de preferencia, co· 
mo exoepción al Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In· 
dustrial (que en lo sucesivo se denomina· 
rá simplemente "el Convenio") , que la Re· 
pública de Honduras aplicará durante el 
período fijado más adelante, al establecí· 
miento o a la ampliación de industrias 
manufactureras en su territorio, conforme 
a las siguientes disposiciones. 

Artículo 2 
Las empresas industriales que se esta·. 

blezca.n en Honduras, recibirán los bene· 
ficios que correspondan de conformidad 
con este Protocolo. · 

¡.,as empresas industriales establecidas 
en Honduras que amplíen sus actividades 
recibirán los beneficios señalados en el 
Artículo 8 del presente Protocolo. Se en· 
tiende por ampliación el aumento de ma
quinaria y (o) equipo, que incremente la 
capacidad instalada de producción de la 
planta en el monto que determine el Re· 
glamento al Convenio, que integren nue
vas tapas al proceso productivo o moder
nicen las existentes; en estos últimos, ca· 
sos el aumento en la inversión no podrá 
ser menor que lo establecido en el mis
mo Reglamento. 

Articulo 3 
Las empresas clasificadas en el Gru· 

po A pertenecientes a industrias nuevas 
recibirán los siguientes beneficios: 
a) Exención total de derechos de adua

na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, du· 
rante doce años, 8obre la importación 
de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana .Y de• 
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la_ im~ 
portación de materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases, así: 

i) A las empresas que se establezcan 
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durante el primer año de vigencia 
del presente Protocolo, cien por 
ciento durante los primeros cinco 
años y setenta por ciento duran· 
te los cinco siguientes;. 

ii) a las que se establezcan durante el 
segundo año, cien por ciento por 
los primeros cinco años, setenta 
por ciento por los siguientes cua
tro y cincuenta por ciento por el 
año restante; 

iii) a las que lo hagan durante el ter· 
cer año, cien por ciento por cinco 
años, setenta por ciento durante 
Íos siguientes tres y cincuenta 
por ciento en los últimos dos; 

iv) a las que se establezcan durante el 
cuarto año, cien por ciento duran· 
te los primeros cinco años, set.en· 
ta por ciento durante los siguien· 
tes dos años y cincuenta por cien· 
to en los últimos tres; 

v) a las que se instalen durante el 
quinto año, cien por ciento duran· 
te los primeros cinco años, set.en· 
ta por ciento por el siguiente año, 
y cincuenta por ciento durante 
los cuatro años subsiguientes. 
Los anteriores beneficios apare· 

cen en el Cuadro Anexo N? 1 que f or· 
ma parte integrante del presente Pro· 
toco lo. 

c) E:xiención total de derechos de adua -
na y demás gravámenes conexos, in· 
cluyendo los derechos consulares, du· 
rante cinco años, sobre la importación 
de combustibles estrictamente para· el 
proceso industrial, excepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre Ja 
renta y utilidades durante diez años; y 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
doce años. 

Artículo 4 
Las empresas clasificadas en el Grupo 

A pertenecientes a industrias existentes, 
recibirán los siguientes beneficios: 
a) Exención total de derechos de adua

na y demás gravámenes conexos, in· 
cluyendo los derechos consulares, du
rante ocho años, sobre Ja importación 
de maquinaria y equipo;· 

b) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades, durante cuatro 
años; y 

e) . Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
seis años. 

Artículo 5 
Las empresas clasificadas en el Grupo 

B pertenecientes a industrias nuevas, re· 
cibirán los siguientes beneficios: 

a) Exención total de derechos de adua· 
na y demás gravámenes conexos, in· 
cluyendo los derechos consulares, du· 
rante diez años, sobre la importación 
de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo 

. los derechos consulares, sobre la im· 
portación de materias primas, produc· 
tos semi-elaborados y envases, así: 

i) A las empresas que se instalen 
durante el primer año de vigen
cia de este Protocolo, cien por 
ciento por los primeros tres años 
y setenta por ciento durante los 
dos siguientes; 

ii) a las que se establezcan durante 
el segundo año, cien por ciento 
por los primeros tres años; seten
ta por ciento por el año siguien· 
te y cincuenta por ciento por el 
año restante; 

iiÜ a las empresas que se instalen du
rante el tercer año, cien por cien· 
to durante los primeros tres años 
y cincuenta por ciento en Jos dos 
años subsiguientes; 

iv) a las que lo hagan durante · el 
cuarto año, cien por ciento en los 
primeros dos años, ochenta por 
ciento por el siguiente año y cin· 
cuenta por ciento durante los 
dos años restantes; y 

v) a las empresas que se instalen 
durante el quinto año, cien por 
ciento por el primer año, ochen· 
ta por ciento durante los dos años 
siguientes y cincuenta por cieI).
to en los últimos dos años. 
Los anteriores beneficios apare· 
oen en el cuadro Anexo N9 2 que 
forma parte del presente Proto· 
colo. 

c) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen· 
do los der~chos consulares, sobre la 
importación de combustibles estricta· 
mente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, así: ciento por cien· 
to durante los tres primeros años y 
cincuenta por ciento durante los dos 
años siguientes; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años; 
y 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio duran· 
te ocho años. 

Artículo 6 
Las empresas clasificadas en el Grupo 

B pertenecientes a industrias existentes, 
recibirán los siguientes beneficios: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu· 
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b) 

c) 

yendo los derechos consulares, sobre 
maquinaria y equipo durante un pe
ríodo de seis años; 
Exención total de impuesto sobre la 
renta y utilidades durante dos años; y 
Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
tres años. 

Artículo 7 
Las empresas clasificadas en el Grupo 

e recibirán los siguientes beneficios: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po durante un período de cinco años; 

b) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años; y 

c) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
dos años. 

Artículo 8 
Las empresas clasificables que se pro

pongan invertir en la ampliación de sus 
plantas industriales recibirán exenciones 
aduaneras sobre la importación de maqui
naria y equipo, y exención de impuestos so
bre los activos y sobre el patrimonio, am
bos por los montos y plazos correspon-
dientes al grupo de clasificación que 1e 
fuere aplicable en este Protocolo. La exen
ción de impuestos sobre los activos y so
bre el patrimonio se aplicará, en su caso, 
sólo a la inversión adicional. 

Artículo 9 
El Gobierno de Honduras podrá otorgar 

a las empresas clasificadas en los Grupos 
A y B pertenecientes a industria nueva co-

, mo beneficios adicionales a los contempla
dos en los Artículos 3 y 5, el uso gratui
to por diez años, de edificas industriales 
que fuvier.e disponibles el Estado, o la 
venta de los mismos al cincuenta por cien-
to de su valor. · 

Artículo 10 
El Gobierno de Honduras podrá autori

zar a cualquier empresa industrial, clasi
ficada o no, que amplíe sus instalaciones, 
a deducir de sus utilidades sujetas a im
puesto ·sobre la renta, el monto de la re
inversión efectuada en edificios industria
les, maquinaria y equipo. Tal autoriza
ción podrá también otorgarla a cualquier 
contribuyente que invierta en la instala
ción de empresas industriales. 

Articulo 11 
Se reforma el literal b) del Artículo· 11 

del Convenio, el cual se leerá así: 
"b) Exención de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación .de materias prin;ias, pro
ductos semi-~laborados y envases, así: 

ochenta por ciento durante los prime
ros cinco años y cincuenta por ciento 
durante los cinco años siguientes. 

Artículo 12 
Se reforma el literal b) del artículo 
13 del Convenio, el cual se leerá así: 

"b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases, así: 
ochenta por ciento durante los tres 
primeros años y cincuenta por ciento 
durante los dos años siguientes. 

Artículo 13 
Se reforma el Artículo 26 del Convenio, 

el cual quedará redactado en los siguien
tes términos: 

"CUando una empresa considere que se 
ha roto la relación de competitividad con 
otra ·que estuviere gozando, en cualquier 
país de Centroamérica, de exenciones o re
ducciones de impuestos sobre la importa
ción de materias primas, productos semi
elaborados y envases, por causa de las 
franquicias concedidas a esta última em
presa, la primera podrá recurrir a las au
toridades competentes de su país para que · 
se le otorguen exenciones sobre las mate
rias primas, productos semi-elaoorados y 
envases en la medida que sea necesario pa-
ra restableoer la relación de competitivi
dad. 

La Autoridad Administrativa de dicho 
país deberá presentar el caso a la consi
deración de la SIECA, para que ésta emi
ta el dictamen correspondiente, el cual 
deberá ser rendido a más tardar 30 días 
después de que le fuere presentada la soli
citud. Una vez formulado el dictamen, la 
SIECA deberá convocar al Consejo Eje
cutivo para que conozca del asunto. Si el 
Consejo no emitiere resolución dentro de 
noventa días la cuestión quedará resuelta 
de conformidad con el dictamen de la 
SIECA. Sin emba.rgo, mientras se cum
plen los anteriores plazos, la Autoridad 
Administrativa podrá conceder las fran
quicias si así lo estimare conveniente, me
diante la rendición de fianza por el mon
to de los derechos aduaneros exonerados. 

El informe de la SIECA deberá tomar en 
cuenta sobre todo: 
a) el nivel de los aforos de las materias 

primas, productos semi-elaborados y · 
envases correspondientes; 

b) la relación del costo de dichos pro
ductos con el costo total del artícu
lo terminado; y · 

e) el precio del referido artículo en el 
mercado de que se trate". . 

Lo dispuesto en este artículo será apli
cable también a las situaciones que sur
_jan como consecuencia del tratamiento 
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preferencial otorgado a Honduras en el Artículo 19 
presente Protocolo en relación con las El presente Protocolo tendrá una dura-
exenciones aduaneras sobre materias pri- ción de cinco años contados a partir de la 
mas, productos semi-elaborados y envases. fecha de su entrada en vigencia. Este pla-

, Los Gobiernos de los Estados Signata- zo, sin embargo,_ podrá prorrogarse si así 
rios se comprometen a no conoeder fran- lo determina el Consejo Económico Cen
quicias para la importación de ningún ar- troamericano, previa evaluación de los re
tículo que se produzca en Centroamérica sultados obtenidos por virtud de lo dis-
en condiciones adecuadas. puesto en este Protocolo. 

Aún cuando un país considere que las Las reformas introducidas a los artícu-
condiciones no son adecuadas, no podrá los 11, 13 y 26 del Convenio se entienden 
otorgar dichas franquicias hasta que es- incorporadas a dicho Instrumento y ten
te extremo haya sido comprobado median- drán la vigencia del mismo. 
te dictamen de la SIECA, que ésta prepa- Artículo 20 
rará en colaboración con el ICAITI, el· El presente Protocolo será sometido a 
cual deberá ser emitido en un plazo de ratificación en cada Estado Contratan-
30 días. te, de conformidad con sus respectivas 

Si alguna de las partes interesadas no normas constitucionales o legales, y entra.
estuviere conforme con el dictamen de la rá en vigor 8 días después de la fecha en 
SIECA, lo comunicará a ésta en un plazo que se deposite el quinto instrumento de 
de 15 días, para que el asunto sea sorne- ratificación. · 
tido al Consejo Ejecutivo en su próxima Artículo 21 
reunión, a fin de que tome las medidas La Secretaría General de la Organiza-
que estime pertinentes. Si el Consejo no ción de Estados Centroamericanos será la 
emitiere resolución dentro de 90 días la depositaria del presente Protocolo y envia
cueatión quedará resuelta de conformidad rá copias certificadas del mismo a la Can
con el dictamen de la SIECA. No obstan- cillería de cada uno de los Estados Con
te, mientras se cumplen los anteriores pla- tratantes, y a 1a Secretaría Permanente 
zos, la Autoridad Administrativa podrá del Tratado General de Integración Econó
conceder las franquicias, si así lo estima- mica Centroamericana, a las cuales notifi' 
re conveniente, mediante la rendición de cará inmediatamente del depósito de cada 
fianza por el monto de los derechos adua- uno de los instrumentos de ratificación. 
neros exonerados. - Al entrar· en vigor el presente Protocolo, 

·Articulo 15 procederá también a enviar copia certifi
Lo dispuesto en el párrafo primero del 

Articulo 3 del Convenio no afectará las fa
cultades o derechos que por el presente 
Protocolo se confieren a la República de 
Honduras. En consecuencia, en ningún 
caso se entenderá que los actos ejecutados 
por las autoridades de dicho pais de acuer
do con el ,Presente instrumento, contravie
nen o en modo alguno vulneran lo pres
crito en el párrafo mencionado. 

· Articulo 16 
Cuando en aplicación del Artículo Trq.n

sitorio Segundo del Convenio, cualquier 
empresa establecida en Honduras solicita
re ser recl~ificada, podrá solamente re
cibir los beneficios del Convenio en la for
ma ahí .especificada y no los del presente 
Protocolo. 

Artículo 17 
Este Protocolo deja sin efecto el trata· 

miento más favorable otorgado a las em
presas industriales de Honduras conforme 
al Artículo Transitorio Quinto del Conve· 
nio. 

Artículo 18 
En lo no previsto en el presente Proto

colo, se estará a lo dispuesto en el Con
venio Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

cada del mismo a la Seer.etaria General 
de las Naciones Unidas, para los fines de 
registro que señala el Artículo 102 de su 
Carta. 

En testimonio de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios firman el presente Pro
tocolo en la ciudad de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, el .día veintitrés del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
'y seis. 
Por el Gobierno de Guatemala: 

Isidro Lemus Dimas, 
Ministro de Economía. 

Por el Gobierno de El Salvador: 
Víctor Manuel Ouéllar Ortiz, 
Subsecretario de Integración 

Económica y Comercio 
Internacional. 

Por el Gobierno de Honduras: 
Manuel Acosta Bonffla, 
Ministro de Economía 

y Hacienda. 
Por el Gobierno de Nicaragua: 

Silvio A rgüell-0 Cardenal, 
Ministro de Economía. 

Por el Gobierno de Costa Rica: 
Manuel Jiménez de la Guardia, 

Ministro de Industria y Comercio. 
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ANEXO N~ 1 

J\IONTO DE LAS .EXENCIONES SOBRE MATERIAS PRil\lAS, 
PRODUCTOS SEMI-ELABORADOS Y ENVASES 

Grupo "A" Industrias Nuevas 
["' 

> Primer año: Seg. año: Tercer AñQ: Cuarto año: Quinto Año: Sexto Año: Bbptimo año: Octavo Año: Noveno año: Déc:imo año: Cl AROS > 
(j Resto Resto Resto Resto Resto Resto Resto Resto Resto Resto ti:J . '"3 O.A. H<md. O.A. Hcmd. O. A. Hond. O.A. Hond. C. A. Hond. O.A. Hond. O. A. Hcmd. C.A. Hond. O. A. Hoind. O.A. Hond. > 
1 - ,. 
ti ' '·' .... 
> I 80% 100% 80%' 100% 80% 100% 80% lQ,0% 80% 100% 50% 70% 50% 70% 50% 70% 50% 70% 50% 70% ~ ,, ' 

1 o 
o 

II 80% 100% 80% -100% 80% 100% 80% 100% 80% 100% 50% 70% 50% 70% 50% 70% 50% 70% 50% 
'%J 

50% 11 C1 .... 
> 
["' 

11 III 80% 100% 80% 100% 80% 100% 80% 100% 80% .100% 50% 70% 50% 70% 50% 70%. 50% 50% 50% 50% 

'. 
IV 80% '100% 80% 100% 80% 1()()% 80% 100% 80% 100% 50% 70% 50% 70% 50% 50%' 50% 50% 50% 50% 

f 

V 80% 100% 80% 1()()% 80% 100%' 8()% 100% 80% 100% 50% 70% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% , . 
, 

11 

------- --· . --· --
~ 
:I< 
-.¡ 
-.¡ 
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ANEXO N• 2 

MONTO DE LAS EXENCIONES SOBRE MATERIAS PRIMAS, 
PRODUCTOS SEMI-ELABORADOS Y ENVASES 

GRUPO "B" INDUSTRIAS NUEVAS 

Primer Año: Seyiindo Atio: Tercer Año: Cuarto Año: Quinto Año: 

AÑOS 

Resto Reato Resto Resto Resto 
C.A. Hond. C.A. Hond. O.A. Hond. C.A. Hond. O.A. Hond. -

... 
I 80% 100% 80% 100% 807'- 100% 50<;f 70% 50% 70% 

II 80% 100% 80% "100% 80% 100% .. 50% . 70% 50% 50% 

III 80% 100% 80%_ 100% 80% 100% .50% 50% 50% 50% 

\. 

IV 80% 100% 80% 100% 80% 80o/c 50% ó0% 50% 50% 

V 80% . 100% 80% 80% 80% 80% 50% 50% 50% 50% 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Autorización a Fiscales de Hacienda para Aceptar 
Escritura de Donación de Lotes de Terrenos 

en Carretera San Ramón-El Esquirín 
(Continúa) 

63 ;-Valerio Zamora Díaz: Se ocupa un 
área de 1 He. 7293 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad NQ 1959, folios 160 
y 161, asientos 223 y 224, tomo 316. Den
tro de los linderos generales: Norte, pro
piedad de Francisco Murillo Rivera; Sur, 
Simón González, río Tapasle en medio; 
Oriente, Francisco Murillo Rivera; Po· 
niente, Salomón Polanco. Linderos espe· 
ciales: Norte y Sur, restos de la propie
dad del donante; Oriente, Tomás Murillo; 
Poniente, Salomón Polanco. Escritura NQ 
80 de las diez de la mañana del veinticin
co de Septiembre de mil novecientos se
senta y seis. Area total : 25 manzanas. 

64. -Tomás Murillo Cruz: Se ocupa un 
área de 360 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad NQ 1959, folios 257 y 258, 
asiento 208, tomo 300. Dentro de los lin
deros generales: Norte, lote de Guillermo 
Murillo Cruz; Sur, Canuto Membreño, río 
de por medip; Oriente, lote de Pedro Mu
rillo Cruz; Poniente, Francisco Murillo 
Rivera. Linderos especiales: Norte, restos 
de la propiedad del donante; Sur, restos de 

la propiedad del donante; Oriente, P·edro 
Murillo; Poniente, Valerio Zamora. Escri
tura NQ 81 de las diez y diez minutos de 
la mañana del veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. Area to
tal : 9 manzanas. 

65.-Pedro Murillo Cruz: Se ocupa un 
área de 6900 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad Nv 1959, folios 256 y 257, 
asiento 207, tomo 300. Dentro de los lin· 
derüS generales: Norte, lot'a de Guillermo 
Murillo Cruz; Sur, Canuto Membreño, río 
de por medio; Oriente, lote de Narciso Mu
rillo; Sur, Francisco Murillo; Oriente, 
Pedro Murillo; Poniente, restos de la pro· 
piedad del donante. Escritura NQ 82 de las 
once de la mañana del veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total: 9 manzanas. 

66. -Francisco MuriUo Cruz; Se ocupa 
un área de 1 He. 898 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad NQ 1959, folios 258 
y 259, asiento 209, tomo 300. Dentro de los 
linderos generales; Norte, Leandro Martí
nez, río Grande de M~tagalpa en su extre
mo Sur-Oriente; Oriente, Canuto Martínez; 
Poniente, lote de Pedro Murillo Cruz. Lin
deros especiales: Norte, restos de la pro
piedad del donante; Sur, restos de la pto
piedad del donante; Oriente, Leandro Mar
tínez; Poniente, Pedro Murillo. Escritura 
NQ 83 de las once y treinta minutos de la 
mañana del veinticinco de Septiembre de 
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mil novecientos sesenta y seis. Area to· 
tal: 14 manzanas. 

67. -Pablo Hernández García: Se ocupa 
un área de 4451 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad Nv 526, folios 251 y 252, 
asiento 5185, tomo 286. Dentro de los lin
deros generales: Norte, Juan Morales Cer· 
na; Sur, Timoteo Suazo; Oriente, Salvador 
González Herrera; Poniente, Juan Morales 
Cerna. Linderos especiales: Norte, José 
E. Muñoz y restos de la propiedad del do
nante, carretera de por medio; Sur, restos 
de la propiedad del donante, José León 
Molina y carretera de por medio; Oriente, 
Julio González, José E. Muñoz y carrete· 
ra de por medio; Poniente, restos de la pro· 
piedad del donante. Escritura NQ 84 de 
las nueve de la mañana del doce de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total : 50 manzanas. 

68.-Julio González Vargas: Se ocupa 
un área de 1025 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N., 526, folios 104 y 105, 
asiento 5253, tomo 313 . Dentro de los lin· 
deros generales: Norte, finca de Bibiano 
Muñoz; Sur, Pablo Altamirano y Domitila 
Cárdenas; Oriente, Miguel Castillo; Po· 
niente, Juan Pablo Hernández y Hnos. 
Linderos especiales: Norte, José Esperan· 
za Muñoz; Sur, José León Molina; Orien
te, restos de la propiedad del donante; Po
niente, camino a Muy Muy de por medio. 
Escritura N? 85 de las once de la mañana 
del trece de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y seis. Area total: 100 man· 
zanas. 

68a.-Julio González Vargas: Se ocupa 
un área de 2816 m2 por el Derecho de Via 
en su propiedad NQ 526, folios 104 y 105, 
asiento 5253, tomo 313. Dentro de los lin
deros generales: Norte, finca de Bibiano 
Muñoz; Sur, Pablo Altamirano y Domiti
la Cárdenas; Oriente, Miguel Castillo; Po
niente, Juan Pablo Hernández y Hnos. 
Linderso especiales: Norte, José León Mo
lina; Sur, Julio González, restos de la pro
piedad del donante; Oriente, Domitila Cár
denas; Poniente, Roque Miranda. Escritu
ra NQ 85 de las once de la mañana del tre
ce de Septiembre de mil novecientos sesen
ta y seis. Area total: 100 manzanas. 
· · 68b.-Julio González Vargas: Se ocupa 
un área de 544 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N., 526, folios 104 y 105, 
asiento 5253, tomo 313. Dentro de los lin
deros generales: Norte, finca de Bibiano 
Muñoz; Sur, Pablo Altamirano y Domitila 
Cárdenas; Oriente, Miguel Castillo; Po
niente, Juan Pablo Hernández y Hnos. 
Linderos especiales: Norte, resto de la 
propiedad del donante; Sur, José León Mo· 
lina; Oriente, Pablo Altamirano C.; Po
niente, Domitila Cárdenas. Escritura N9 

85 de las once de la mañana del trece de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Area total: 100 manzanas. 

69.-Dominga Arana Barrera: Se ocu
pa un área de 1651 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad NY 526, folio 75, 
asiento 4333, tomo 252. Dentro de los lin
deros generales: Norte, camino real de Ma· 
tagalpa a Muy Muy; Sur, Lorenzo Luis 
Castro y Santos Hernández; Oriente, San· 
tos Hernández; Poniente, Lorenzo Luis Cas· 
tro. Linderos especiales: Norte, Ramón 
Arnesto, carretera de por medio; Sur, res· 
tos .de la propiedad de la donante y ca· 
mino Muy Muy de por medio; Oriente, 
camino Muy Muy de por medio; Poniente, 
Ramón Arnesto. Escritura N9 86 de las 
dos de la tarde del dieciséis de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis. Area 
total: 50 manzanas. 

69a.-Dominga Aranll. Barrera: Se ocu·· 
pa un área de 1425 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 526, folio 75, a.sien· 
to 4333, tomo 252. Dentro de los linde· 
ros generales: Norte, camino real de Ma
tagalpa a Muy Muy; Sur, Lorenzo Luis 
Castro y Santos Hernández; Oriente, San· 

1 

tos Hernández; Poniente, Lorenzo Luis 
Castro. Linderos especiales: Norte, Ra· 

¡ món Arnesto y camino a Muy Muy; Sur, 
! resto de la propiedad de la donante; 

Oriente, Armando Amador y camino al 
Chile; Poniente, Ramón Arnesto .. Escri
tura NQ 86 de las dos de la tarde del die· 
ciséis de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y seis. Area total: 50 manzanas. 

70. -María Félix Zamora de Blandón: 
Se ocupa un área de 2514 m2 por el De· 
recho de Vía en su propiedad NQ 526, fo· 
lios 277 y 278, asiento 534 7, tomo 311. 
Dentro de los linderos generales: Norte, 
Felipe Montoya, Pedro Benavides y Angela 
Alvarado; Sur, Eugenio González, carre· 
tera de Matagalpa a Muy Muy; Oriente, 
Felipe Montoya; Poniente, Emilia Benavi· 
des; Sur, restos de la propiedad de la do_. 
nante; Oriente, Felipe Montoya; Poniente, 
Emilia Benavides. Escritura NQ 88 de las 
nueve de la mañana del veintitrés de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total: 3 manzanas. 

71. -José Rafael Blandón Ubeda: Se 
ocupa un área de 780 m2 por el Derecho 
de Vía en su propiedad NQ 526, folios 66 
y 67, asiento 5516, tomo 313. Dentro de 
los linderos generales: Norte, Felipe Mon· 
toya; Sur, Rafael· Blandón hijo; Oriente, 
Ramón Montoya; Poniente, Felipe Monto· 
ya. Linderos especiales: Norte, Teresa 
Arauz de Montoya; Sur, restos de la prQ~ 
piedad del donante; Oriente, carretera...de 
por medio, Rafael Blandón hijo; Poni~11t~. 
Feli:Pe Montoya. Escritura N9 89 de las 
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diez de la mañana del veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total: 1/4 manzanas. 

72. -Margarita vda. de Amador: Se 
ocupa un área de 87 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 526, folios 29 y 
30, asiento 3929, tomo 235. Dentro de los 
linderos generales: Norte, Daniel Soma· 
rriba, Pablo Hemández y Carlos García; 
Sur, Alfonso Cruz; Oriente, Alfonso Cruz 
y Manuel Figueroa; Poniente, Daniel So
marriba y camino de por medio. Linde
ros especiales: Norte, restos de la propie
dad de la donante; Sur, carretera de por 
medio y Manuel Figueroa.; Oriente, carre-· 
tera de por medio y Carlos Riyas D.; Po
niente, Manuel Figueroa. Escritura N9 90 
de las nueve de la mañana del dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Area total: 134 manzanas. 

72a. -Margarita vda. de Amador: Se 
ocupa un área de 8336 m2 por el Derecho 
de Vía en su propiedad NQ 526, folios 29 
y 30, asiento 3929, tomo 235. Dentro de 
los linderos generales: Norte, Daniel So
marriba, Pablo Hernández y Carlos Gar
cía; Sur, Alfonso Cruz; Oriente, Alfonso 
Cruz y Manuel Figueroa; Poniente, Daniel 
Somarriba y camino de por medio. Linde
ros especiales: Norte, restos de la propie-
dad de la donante; Sur, camino a Muy 
Muy de por medio; Oriente, Carlos Riva.s 
Delgado; Poniente, restos de la propiedad 
de la donante. Escritura No 90 de las nue
ve de la mañana del dieciséis de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis. Area 
total.: 134 manzanas. 

73 .-Margarita vda. de Amador: Se ocu
pa un área de 62 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N"' 526, folios 29 y 30, 
asiento 3929, tomo 235. Dentro de los lin
deros generales: Norte, Daniel Somarriba, 
Pablo Bermúdez y Carlos Garcia; Sur, 
Alfonso Cruz; Oriente, Alfonso Cruz y 
Manuel Figueroa; Poniente, Daniel Soma
rriba, camino de por medio. Linderos es
peciales: Norte, restos de la propiedad de 
la donante; Sur, camino a Muy Muy de 
por medio; Oriente, Felícitos Campos: Po
niente, Pedro Herrera.. Escritura N·· 91 de 
las diez de la mañana del dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total: 134 manzanas. 

74.-Armando Amador Castillo: Se ocu
pa un área de 2025 m2 por el derecho de 
Vfa en su propiedad N"' 526, folio 153, 
asiento 4841, tomo 272. Dentro de los lin
deros generales: Norte, camino real que 
conduce a Matagalpa: Sur, Máx~ma Pica
do; Oriente, propiedad de Edmundo Ama
dor; Poniente, Sucesores de Mercedes 
Arana. Linderos especiales: Norte, carre
t¿~a; a Muy Muy de por medio, Bartola Ra-

yo; Sur, restos de la propiedad del do
nante; Oriente, restos de la propiedad del 
donante; Poniente, Dominga Arana. Es
critura N9 92 de las doce meridianas del 
veintidós de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis. Area total: 50 manzanas. 

7 4a. -Armando Amador Castillo: Se 
ocupa un área de 669 m2 por el Derecho 
de Via en su propiedad N·· 526, folio 153, 
asiento 4841, tomo 272. Dentro de los 
linderos generales:" Norte, camino real 
que conduce a Matagalpa; Sur, Máxima 
Picado; Oriente, propiedad de Edmundo 
Amador; Poniente, Sucesores de Mercedes 
Arana. Linderos especiales: Norte, restos 
de la propiedad del donante; Sur, Ar
mando Amador, restos de la propiedad; 
Oriente, camino a Muy Muy de por me
dio; Poniente, camino a Muy Muy de por 
medio, restos de la propiedad del donante. 
Escritura N° 92 de las doce meridianas del 
veintidós de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis. Area total: 50 man
zanas. 

74b.-Armando Amador Castillo: Se 
ocupa un área dé 786 m2 por el Derecho 
de Vía en su propiedad N9 526, folio 153, 
asiento 4841, tomo 272. Dentro de los lin
deros generales: Norte, camino real que 
conduce a Matagalpa; Sur, Máxima Pica· 
do; Oriente, propiedad de Edmundo·Ama· 
dor; Poniente, Sucesores de Mercedes Ara
na. Linderos especiales: Norte, camino a 
Muy Muy de por medio; Sur, carretera de 
por medio; Oriente, Edmundo Amador; 
Poniente, restos .de la propiedad del do
nante. Escritura N"' 92 de las doce meri
dianas del veintidós de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis. Area total: 50 
manzanas. 

75. -Eugenio González Oporta: Se ocu
pa un área de 992 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 526, folios 171 Y. 
172, asiento 1153, tomo 241. Dentro de 
los linderos generales: Norte, Eleuterio 
López; Sur, camino real a Muy Muy;· 
Orí.ente, Carlos Zamora; Poniente, Eleu
terio López, Juan Bruno Cruz y camino 
real de por medio. Linderos especiales: 
Norte, carretera de por medio; Sur, cami
no a Muy Muy; Oriente, Carlos Zamora; 
Poniente, Antonio Benavides. Escritura 
N9 93 de las once de la mañana del vein
titrés de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis. Area total: 40 manzanas. 

75a. -Eugenio González Oporta: Se 
ocupa un área de 1808 m2 por el Derecho 
de Vía en su propiedad N9 526, folios 171 
y 172, asiento 1153, tomo 241. Dentro de 
los linderos generales; Norte, Eleuterio 
López; Sur, ~ino real a Muy Muy; 
Oriente, Carlos Zamora~ Poniente, Eleute
rio López, Juan Bruno Cruz y camino 
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real de por medio. Linderos especiales: cisco Calero Soza; Sur, Carretera de Ma
Norte, camino a Muy Muy de por medio; tagalpa a Muy Muy, en medio propiedad 
Sur, reatos de la propiedad del donante; Edmundo Amador; Oriente, Francisco Ca
Oriente, Carlos Zamora; Poniente, Antonio lero Soza; Poniente, José Herrera. Linde
Benavides. Escritura N9 93 de las once ros especiales: Norte, restos dé la propie
de la mañana del veintitrés de Septiem· dad de la donante; Sur, camino a Muy 
bre de mil novecientos sesenta y seis. Area Muy de por medio; Oriente, Francisco R. 
total: 40 manzanas. Pineda; Poniente, Edmundo Amador. Es-

75b. -Eugenio González Oporta: Se critura N9 95 de las once de la mañana del 
ocupa un área de 505 m2 por el Derecho doce de Septiembre de' mil novecirntos se· 
de Vía en su propiedad N° 526, folios 171 senta y seis. Area total: 40 man?,anas 
y 172, asiento 1153, tomo 241. Dentro de 78.-Ciriaca Gallegos vda. de Lumbí: 
los linderos generales: Norte, Eleuterio Se ocupa un área de 1 Ha. 5215 m2 por 
López; Sur, camino real a Muy Muy; el Derecho de Vía en su propiedad. N'1 

Oriente, Carlos Zamora; Poniente, Eleute- 7030; folios 229 y 230, asiento 1°, ·tomo 
rio López, Juan Bruno Cruz y camino real 148. Dentro de los linderos generales: 
de por medio. Linderos especiales: Norte, Norte, camino de Muy Muy a San Mar
Carlos Zamora; Sur, carretera de por me- cos; Sur, José María Castro y Daniel 
dio; Oriente, camino a Muy Muy de por Blandón; Oriente, río Grande y propiedad 
medio; Poniente, restos de la propiedad de Pedro y Alejo Aldana; Poniente, Julio 
del donante. Escritura N9 93 de las once Cisne, Florencia Escorcia, Jorge Suazo y 
de la mañana del veintitrés de Septiem· Modesto Ochoa. Linderos especiales: 
bre de mil novecientos sesenta y seis. Norte, Silverio Martínez; Sur, Silverio 
Area -total : 40 manzanas. Martínez; Oriente, Camilo Rosales; Po· 

76. -Eugenio González Oporta: Se ocu· niente, Domingo Díaz. Escritura N'' 96 
pa un área de 1 He. 5697 m2 por el De- de las nueve de la mañana del veinticinco 
recho de Vía en su propiedad N" 3806, fo- , de S~ptiembre de mil novecientos sesenta 
lios 286 y 290, asiento 6'', tomos 88 y 298. Y seis. Area total: 100 manzanas. 
Dentro de los linderos generales: Norte,'j 79.-José Herrera Herrera: Se ocupa 
Agueda vda. de Valdivia; Sur, restos de un área de 2599 m2 por el Derecho de Vía 
la propiedad del donante; Oriente, res· en su propiedad N9 526, folios 239 y 240, 
tos de la propiedad del donante; Ponien- asiento 1674, tomo 147. Dentro de los lin
te, carretera de Matagalpa a Muy Muy. deros generales: Norte, Francisco García; 
Linderos especiales: Norte, restos de, la Sur, restos de la propiedad del donante; 
propiedad del donante; Sur, restos de la Oriente, restos de la propiedad del donan· 
propiedad del donante; Oriente, Carlos te; Poniente, Francisco Sobalvarro, cami
Zamora; Poniente, Antonio Benavides. Es- no real en medio. Linderos especiales: 
critura NQ 94 de las dos de la tarde del Norte, Isaac Herrera; Sur, restos de la 
veintitrés de Septiembre de mil novecien· propiedad del donante; Oriente, camino a 
tos sesenta y seis. Area total: 5 manzanas. Muy Muy de por medio y restos de la pro-

77 . -Adela Mairena de Blanchaird: Se pied~ del donante; Poniente, .restos .de la 
ocupa un área de 2636 m2 por el Derecho propiedad del donante. Escritura N9 9~ 
de Vía en su propiedad NQ 526, folios 97 d_e las dos d~ la tar?e del trece de Se_P 

98 asiento 5544 tomo 313. Dentro de tiembre de mil novecientos Sf>senta y seis. 
ks llnderos gene;ales: Norte, Francisco Area total: 4 manzanas. 
Calero Soza; Sur, carretera de Matagal· 
_pa a Muy Muy, en medio predio de Ed· 
mundo Amador; Oriente, Francisco Cale· 
ro Soza; Poniente, José Herrera. Linde
ros especiales: Norte, restos de la propie
dad "de la donante; Sur, camino a Muy 
Muy de por medio, Zoilo Orozco y Edmun
do Amador; Oriente, restos de la propie
dad de la donante; Poniente, Ramiro Sán
chez. Escritura NQ 95 de las once de la 
mañana del doce de Septiembre de mil no~ 
vecientos sesenta y seis. Area total~ 40 
manzanas. 

77a.-Adela Mairrna de Blanchaird: 
Se ocupa un área de 2179 m2 por el de· 
recho de Vía en su propiedad N9 526, fo· 
líos 97 y 98, asiento 5544, tomo 313. Den· 
tro de los linderos generales: Norte, Fran-

( Oontt.nuará) 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Autorízase a .Price Waterhouse 
& Co. Para Continuar Ejerciendo 
Contaduría Pública en Nicaragua 

Rtg. 2705-B/U No. 7t8157-(,J2t2.00 
Resoluc:ión Nn. 783 

Mlnlsttrlo de Educación Pública. Mana
gua, D. N., veintisiete de Sepliembre de mil 
novecientos sesenta y siete. Las diez y 
treinta minutos de la manana. 

Vista la S'll1citud presentada el dla vein
tiuno de julio próxlmo pasado, ante este MI· 
nisterlo, por el Doctor Evenor V1ldlvla Pe· 
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reira, en representació 1 de la firma Price 
\Valerhouse & Co. a Id cual acompaftó Po
der a su favor debidamsnte inscrito; resolu
ción de la junta Directiva de Price Water· 
house & Co. para establecer una oficina o 
sucursal en esta ciudad, documento debida 
mente inscrito en el Registro Público Mer
cantil de este Departamento, el 22 de Mayo 
de 1947; escritura social de constitución de 
Price Waterhouse & Co. debidamente ins· 
crlta en el Registro citado; póliza de fidell· 
dad, hasta por la suma de cinco mil córdo
bas, librada por la compaflfa aseguradora 
fireman's lnsurance Company; 

Considerando: 

Que Prlce Waterhouse & Co. fue autori· 
zada por este Ministerio para ejercer la pro
fesión de Confádor Público en el territorio 
N1clonal siempre que acredite un Contador 
Público autorizado, para el valor legal de 
&us Intervenciones conforme Arto. 6 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, 
según resolución dictada por este Ministerio 
a las doce y treinta minutos de la maftana 
del dfa veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve; ' 

Considerando: 
Que del estudio de los documentos pre

sentados se llega a la conclusión de que 
Price Waterhouse & Co., ha cumplido con 
lo dispuesto en los Arios. 24 y 26 del Regla
mento de la Profesión de Contadores Púb'.i 
cos y que la póliza de fidelidad presentada, 
ha sido encontrada conforme y aprobada, 
con lo que se cumple con lo dispuesto en el 
Arto. 3 inciso b) de la Ley para .el Ejercicio 
de Contador Público y Arlo. 28 Incisos b)· y c) 
del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público; 

Considerando: 
Que el derecho adquirido y reconocido 

por este Ministerio a Prlce Waterhouse & 
Co., de conformidad con la resolución cita· 
da en el Constderando pre-anterior está en 
pleno vigor y concede a la firma antes men· 
cionada derecho3 que de acuerdo con nues· 
tra Constitución y principios generales de 
derecho no pueden ser alterados, modifica· 
dos o restringidos por disposición posterior. 
(Arto. 123 Cn. y IV Título Preliminar del 
Código Civil). Además este Ministerio no 
podrla revocar o desconocer de oficio los 
efectos de la Resolución de este Ministerio 
del 20 de julio de 1959, dictadas por funcio
narios competente~; 

· Considerando: 
Que Price Waterhouse & Co. para obser

var lo dispuesto en el Arto. 6 de la Ley para 
el EJerclcio de Contador Público, con el fin 
de que sus intervenciones tengan valor le
gal, ha dado conocer oficialmente a este 
Mlnis.terio que dentro de su personal tiene 

al Sr. Alejmdro Dávila Torres, Contador 
Público nicaragüense, debidamente aulorl· 
zado, cuya firma Individual, será responsa· 
ble personalmente de los documentos que 
suscriben. 

Considerando:, 
Que aún cuando el Colegio de Contado

res Públicos ha presentado objección con· 
tra esta solicitud y la introducida por la fir. 
ma Arthur Andersen & Co., alegando que 
no cumplfan con la Ley y que las solicitu· 
des estaban fuera del tiempo legal, respecto 
a Arthur Andersen y Co. desistió de su opo
sición por decir que cumplfan con los re
quisitos de Ley. Cabe <:onslderar que si 
la parte opositora encuentra que una de 
las sociedades peticionarias debe ser acep· 
tada, es lógico suponer que la otra tam
bién debe serlo, puesto que las leyes tie
nen aplicación general y no puede resol
verse que presentadas las dos bajo las 
mismas circunstancias en cuanto a tiempo, 
para una el ri¡orismo de la Ley sea dife· 
rente que para la otra. Además la Ley no 
obliga sino en virtud de su formal promul
gacióri (Arto. lo. Título Preliminar del Có· 
digo Civil). Que el Reglamento no ,puede 
prevalecer sobre la misma Ley, según opl· 
nión que la Exceleotfsima Corle Suprema 
dio a este Ministerio, pero estima este MI· 
nisterio que aquellas disposiciones que no 
contrarien la Ley si son aplicables y que 
para el caso, Price Waterhouse &: Co. ha 
llenado esos requisitos, como ha quedado 
considerado, habiendo observado de con· 
siguiente las disposiciones que le son apll· 
cables, tanto de la Ley como del Rtglamen· 
to para el Ejercicio de . Contador Público, 
y por el mérito que 1nrojan estas considera· 
clones, procede dictar resolución. 

Por Tanto: 
Resuelve: 

Prlmero:-Autorfzase a Prlce Waterhouse 
& Co., para continuar ejerciendo la Conta· 
durfa Pública en el territorio Nacional, que· 
dando sujeta a que siempre acredite un 
Contador Público Autorizado, para el va· 
lor legal de sus Intervenciones conforme el 
Arto. 6 de la Ley para el Ejercicio de 
Contador Público. 

Segundo: La firma del Contador Públl· 
co Alejandro Dávila Torres, acreditada al 
respecto, deberá respaldar las actuaciones 
en Nicaragua de Price Waterhouse & Co. 

Cópiese y Publf quese, en el Diario Off· 
clal.-·Managua, D. N., 27 de Septiembre de 
1961.-Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Educación Públice.-Ante mi: Rogerio 
Montenegro Fajardo, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública.• 
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Ministerio CJe Economf a 

SECCION DI'! PATENTES DI! NlCARAOUA 

Ventas de Patentes Je Iovenei6n 
Np 2687 -8/U N9 717611·- 4 6000 

Shell lnternatlonal Ruearch Maatachpplj, Ho
landa, ofrece venta derecho• Patente 913: 

cProcedlmlento Preparar y Aplicar, a Baja 
Altura, Mezclas Q1llmlcas E~preyadas, 

Managua, Octubre cuatro, mil aoveclento1 1eaen
tl1lete.-Lul1 Manuel Areu Prieto. 

2 2 

I!. l. Dupoat de Nemoun, 1!1tado1 Uoldo1, ofrece 
venta derecho• Patente 1005: 
cMétodo para Destruir Yerbas Nocivas en 
Presencia de Céspedes y Planl1s,. 

Mau-.gua, Octubre c111tro, mil noveclento1 1eaea 
tillete.-L uh Manuel Area1 Prieto. • . 

2 2 

Marcas de Fábricas 
No. 2~04 B/U No, 702944- • 90.00 

H D. Hud1on M1nuhclurtng Compaay, median· 
te 1poder1do, 1ollcl1a r~gl1tro Maru: 

···-CH '"f aur IUT 

~ 
Para: Clue 26. 
OyeU1e opo1iclone1. 
Oficina Patentee. MaD1gua, trece Juolo mil 

aoveclento1 1esenll1lete. - Roberto Sin hez C., 
Comlalonado de Patente•. - jo1é A. Villanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2464 -8/U-N9 702484- 4 45.00 
Vlncl Lid. medlanle apoderado, 1ollclta regi1tro 

Marca: 
cVincl• 

Para: Claae 19. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veintiuno Septlem· 

bre mil aoveclento• 1e1entillete.-lvlo Selva Solfa, 
Coml1lonado de Patentee. - Jo1é A. Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 3 

N9 2505 -8/U N9 702914 - • 90.00 
81xtu Laboratorlea, loe., mediante apoderado, 

1ollclta re¡l1tro tr arca: 

Pua: Claau 9, 47 y 51. 
Oyen1e opo1lclonee. 
Oficina Patentu, Man1¡zu1, doce Mayo mil 

noveclento1 1e1ent11lete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado Patentu, - José Villanueva, Secre· 
tarlo. 3 3 

No. 2>30-8/U No. 705949- 4 90.00 
Co1métlco1 Dorado l!mpre•a Individual de Res

pon11bllldad Llmltad1, de Costa Rle1, mediante 
apoderado, 101iclla registro .\1arca: 

e Dorado• 
Pua: Clase 7. 
Oyente opo1lcloae1. 

Oficina P1tenlee, Manal{ua, quince Julio mH no
veclento1 ae1entlllete. - Robe•to Sánchez C., Co-
111l1lonado de Patente1.-jo1é A. V11l1nuev1, Secre-
tarlo, 3 3 

N9 2506 -8/U N9 702944- 4 90.00 
Moa11nto Company 1ollclta regl1tro Muca: 

Para: Cluet 1, 8, 10, 35, 42, 45 y 46 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Manigua, cinco junio mil DO· 

veclentoa 1e1ent11lete. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado Patentee.-jo1é V11lanueva, Secretario. 

3 3 

N9 2507 -B/U N9 702\JH- cf 90 OJ 
C1rree Llmlted, ln¡laterra, 1ollclt1 registro Muca: 

1~·~1 .- .~e...".I 

Clue 20, (Productos Tabaco). 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentet M1n1gu1, treinta Enero mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-lván Selva Soih, Coml-
1loaado Patente.. 3 3 

N9 2500 -8/U N9 702943- • 9:>.oo 
fo1forera Centroamericana, S. A, de Ouatemala, 

1ollclta regl1lro Marcu: 
•El Trébol•, e Cometa,, cCaballo Blanco•, 

cla Llama• 

i-
ELGALLO 

Pau: Clase 12. 
Oyen1e opo1lclonet. 
Oficina P1tenlee. Managua, velnllocho junio 

mil noveclento1 aeaenlhlete.-Roberto Sáachez C., 
Coml1lonado Patentu. 3 3 

N9 2510 8/U N9 702943- • 90 00 
Oener1I food1 Corporatlon, mediante apoderado 

aollclta regl1tro Marca: 

GE~fllAL FOODS 

Par1: Claae 48 y 49. 
Oyen1e opo1lclone1, 
Oficina Patente.. Managua, uno Muzo mil 

noveclento11eeenU.lete -Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de PAtentee. 3 3 

N9 2531 -8/U N9 706201- ~ 90.00 
Co1méllco1 Dorado Empreaa Individual de Retpoa-

11bllldad Llmltad1, mediante 1poderado, 1ollclta 
regl1tro Marca: 

cMonique• 
Para: Clase 7. 
Oyente opo1lclone1. 
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Oficina P•tentee. Man1gu1, quince julio mil 
noveclento1 1e1enttalete.-Roberto Sáachez C., Co· 
ml1lonado de Patentee. - José A. V1llanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2508 -8/U N9 702943- lf 90.00 
faberge, lnc., de E.1tado1 Unldot, mediante apo

derado, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Clase 7. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea, Mana~ua, dieciocho Julio mil 

noveclento11reentl1lete.-Roberto Sáncbez C., Co
ml1lonado de Patentea.-Jo1é A. Vlllaoueva, Secre-
tarlo. 3 3 

N9 2511 -8/U N9 702114'!- lf 90.00 
Trnneco loe, 1ollclta rr¡l1tro Marca: 

Para: Cluee 2, 5, 8, 9, 13, 14, 18, 19, 40 J 41. 
Oyente opo1lctone1. 
Oficina Patente.. M1nag111, dot junio mil 

noveclento1 1etentl1lete.-Rob!rto Slnchez C, Co-
1loaado Patentet. 3 3 

juzgado Local Clvlt. Mat1¡1lp1, Octubre nueve 
ele mil novcclento1 "acnthtete.- V. Oonrálrz C., 
Secretarlo. 

3 l 

Np 2722 -8/U Np 708755- t 45.00 
Trea tarde vclntiruatro corriente 1ub11tarbe ur-

bana cela ciudad, Barrio Monlmbó. 
Ejecute: joufa R1mfrez a A1unclóa Florea. 
Bue: Mil Córdobu. 
M11aya, do1 de Octubre de mil aoveclento1 IC• 

trota y 1iete. - Akllea Oaray, Srto 3 l 

N9 2724 -8/U N9 70866'1- t 15.00 
Once maftana, veinticinco cele me• venderáae 

martillo, Ropero madera, Máquina coter, Refrige-
radora frt¡ldalre. · 

Ejecución: Fernando Agulrre - Mercedet Valulo. 
juzgado Civil Dl1trlto. M11aya, diez Octubre mll 

novecleato1 1eaent11lete -Cario• Marlfnez L. 

Títulos Supletorios 
N9 2632 - B/U N9 675984- t 45.00 

Juan falcón 1ollcita 1upletorlo ca11 1olar etla 
ciudad; oriente. L .. ónld11 01Jtérrez; poniente, fle11 
terlo Talavera¡ norte, Socorro Talavert¡ 1ur, Campt> 
Aterrizaje. -

Op6ngan1e. 
juzjlado Civil Dl1trlto. E1telf, do1 Octubre mil 

novetiento1 1eaenll1lete. - O. Outlérrez, - Hugo 
Tercero, Srlo. 3 2 

N9 2638 - B/U N9 696207 - Cf 45.00 
Antonia de E.1plno11 tollclta 1upletorlo rútllco 

Lccbecu1go1 veinte m1nzan11; lindante: oriente, 
jesús Reyn; poniente, fabián Leytón; norte, 1ur, 
Guadalupe Reyes. · 

Opónganse. 

SECCION JUDICIAL Juzgado Di1trllo Civil. León, Septiembre treinta 
, mil noveclento1 1e1e11tl1lete, - Manuel Martfnez 

===--=======--==-==---==--===' Srlo. 3 2 
Remates 

- N9 2702 - B/U NQ 611515- lf 90.0() 
Dot tarde treinta Octubre corriente tubutaráte 

flnCI 11tu1da La Corneta, lugar E.1 Salto, eata jurh
dlcclón, treinta manzanu, llndante: oriente, Apo
lonlo Rizo; poniente, A1l1clo Castro¡ norte, juliana 
Arauz; 1ur, juan Rizo. 

Ejecuta: Lánro Rizo a 1ucealón Bartolo ,Arauz 
Cbavarrf•, pago Un Mil Córdobu. 

Oyenae po1tur11. 
Secretarla juzgado Local. Matagalp•. nueve Oc 

tub~e mil noveclento1 aesenthlete.-V. Oondler C., 
Srlo. 3 2 

No. 2710-B/U No. 611539- Cf 90.00 
Tret tude, trelotluno corriente met. aubutuáte 

rústica cincuenta m11n111111, 11tuada Vljao Norte, 
eata jurl1dlcclón, conteniendo mejor11, lindante: 
erlente, juan jarquro; poniente, Luclano Tercero; 
oorte, Sebutlán Jarqufo; 1ur, Máximo Benflez. 

Ejecuta: An¡zela Hernalndez a Pablo Rivera. 
Pago Mil Córdob11. 
Oyen.e postur11. 
Secretaría juz¡ado Local. MafagalP•, nueve Oc· 

tubre mil aovectento1 ae1enll1lete.- V. Oondlez 
C., Srlo. 3 2 

N9 2711 -8/U N9 611538- lf 90.00 
Tru tarde, 1tete l"IOvlembre etle afio rematarbe 

mejor po1tor fiaca en Slnlque, Departamento Zela
ya. noventa manzaau, lindante: oriente, Claudlo 
Vá1qucz; poniente, An11t11lo Flgueroa¡ norte, Félix 
Dormu1; 1ur, Santo• Oómez. 

Bien valorado: Q11lalento1 Córdobu. 
Ejecución: Ml¡uel Avllh Mollaare1 contra Reye1 

Q~mez, 

N9 2595 - B/U N9 687166- $ 45 OD 
Felipe Ramos Art"1ga pide thulo 1upletorlo ur

bana en Dolore,, !Imitada: oriente, Leopoldo Pera
za¡ poniente, calle; norte, Cándida Bermúdez; 1ur, 
juliana R1mo1. 

Opóngaa1e. 
juz¡ado Local Civil. Jlaotepe, treinta Septiem

bre mll noveclento1 1e1entlllete.-Leónid11 Sáo-
~hez, Secretarlo. 3 1 

Donación de Terreno ljidal' 
N9 2119 -8/U N9 675759- 1f 30.00 

Concepción. T1lavera Torrea, 1ollclla donación 
gratuita terreno ejldal, veinte v.uu frente, nueve 
fondo, para con1trulr. Lindante: norte, Elb1 Ro. 
drf¡zuez; oriente, Angel Altaml•ano; sur, Orlmllda 
Rodrfguez; occidente, fldelln1 Z1p1ta. 

Opóng11e legalmente. 
Alcaldfa Munlclpal. E1teU, veintiuno S~ptlem

bre mil noveclento1 1eeen1t1tetr.-Lflliam Vllchez 
v. de 8.-Leoncla Alanlz L., Srta. 3 3 

Arriendo de Terreno Municipal 
Np 2587 -8/U NQ 7140()1- CJ 900:> 

Jaato Oonrález Sáenz 1ollcit1 arriendo permanen• 
te terreno• munlclpale1 coita La Laguna, uta j11-
rl1dlcclón, miden treinta vara1 frente, cuarenta va
ru lar¡ro, lotee n"dmero1 63 y 04, Orupo •B•. Ur
banizado. 

Opóngan1e legalmente. 
Alcaldla Munlclp1I. M111tepe, velntllré1 Sep

tiembre mil noveclento1 1eaeata 1 1lete.-Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Juana L. H. de 
Uucfa, Srla. 3 3 
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